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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jniliiUtracitfn .. — Intervención de Fondos 
, |« Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
-o de •« Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Miércoles 9 de Noviembre de 1960 
Núm. 255 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con «1 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias. — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
ceda número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo' ETIN OFICIAL, para su encuademación anual, y. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de-mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada núrtiero, y 6Q pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
tralps; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particufares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

^EDICTOS Y ANUNCIOS.— a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, sé hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

ridridad, para amortizacidn de empréstitos. 

Afliinistracion protincial 
Comisión Proiinciai le Servicios 

Técflicos * 
A N U N C I O S 

Esta Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos a c o r d ó convocar pú
blica subasta para la ejecución de 
ias- obras cuyas caracter ís t icas al 
flaal se detallan, incluidas en los 
Planes Provinciales de Obras y Ser
vicios para 1958 y 1959. 

La fianza provisional, por separa-
|j0 para cada obra a que se licite, 
deberá constituirse en la Caja Gene-

tie Depósitos ó en cualesquiera 
^ sus Sucursales. 
.LoCproyectos y¡pliegos de condi-
ÔQCS facultativas y económico • ad-

^1Qistrativas se halla de manifiesto 
11U Secretaría de dicha Comis ión, 

^ ^ba je ros , n ú m , 1 (Negociado 
^Cooperac ión) , todos los d ías há-

es de diez a trece y de diecisiete a 
Ulecinueve horas. I 

Las 

-^unbrado o debidamente rein-

^ Proposiciones, (una para cada 
^Pep Se ^cite^ extendidas en 

con póliza de seis pesetas, 

se a jus ta rán al modelo inserto al 
final. 

Su presentac ión se h a r á en la Se
cretar ía de la Comis ión citada ante
riormente durante 'el plazo de diez 
días hábi les , por haber sido concedi
do el mismo con carác te r de urgen
cia por la Superioridad, contados a 
partir del siguiente al de inserc ión 
del anuncio en. el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas en so
bre cerrado y lacrado, en el que figu
ra rá la inscr ipc ión: «Propos ic ión 
paja optar á la subasta de . . . . 

En sobre aparte el l icitador pre
sentará : 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identi
dad. 

Carnet de Empresa con responsa
bi l idad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954. 

Ult imo recibo de la con t r i buc ión 
industr ial . 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas demcapacidad e incom
patibi l idad que establece la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad del 
Estado y de estar al corriente en el 
pago de los Subsidios y Seguros So 
cíales obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en represen tac ión de otras personas 
o entidades a c o m p a ñ a r á n a esta úl
t ima documentac ió iv el oportuno 
poder, bastanteado por el Sr. Aboga
do del Estado o por el Sr, Secíe tar io 
Letrado de la Comis ión Provincial 
de Servicios Técnicos . 

La apertura de pliegos t end rá l u 
gar el día siguiente háb i l de aqué l 
en^que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones, en el Sa lón 
de Sesiones dé la Excma. D ipu t ac ión 
Provincial , a las doce horas. 

La Mesa es tará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l Presi
dente de la Comisión, el Sr. Aboga
do del Estado, el Sr. Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comis ión que da rá fe del acto, 

OBRAS INCLUIDAS EN PLAN DE 1958 

Abastecimiento de aguas de San Miguel 
de las Dueñas y Congosto (2.a fase, pri
mera parte) 

Tipo de l ici tacióni 906.250.56 pese
tas. 

Fianza provisional: 18.125,01 pese
tas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución; doce meses. 



* 1 
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Construcción del camino vecinal de 
Comiere a Crémenes. 

Tipo de l ici tación: 387.710,12 pe
setas. 

Fianza provisional: 7.754,20 pese
tas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Plazo ^de ejecución: catorce meses. 
Cons t rucc ión del P U E N T E SO

BRE E L RIO CUA E N SAN PEDRO 
D E OLLEROS (grupo de pontones), 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo. 
Tercera subasta. 

T ipo de l ici tación: 265.532,59 pese
tas. 

* Fianza provisional: 5.310,65 pese
tas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución: ocho meses. 
OBRA INCLUIDA EN E L PLAN DE 1959 

Abastecimiento de agua de Tremor de 
Arriba. 

Tipo de l ici tación: 913.047,89 pe
setas. 

Fianza provisional: 18.260,95 pe
setas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución: doce meses. 
León , 8 de Noviembre de 1960. 

E l Gobernador Civil^Presidente, 
Antonio Alvarez de Rementéria 

MODELO D E PROPOSICIÓN 
D. , mayor de edad, veci

no de . . . . . . , que habita e n . . . . . , . . , 
provisto de' Documento Nacional 
de identidad n ú m e r o . . . . . . V , . . , 
expedido en con fecha 
de de de . . . . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
e incompat ibi l idad que señala la 
Ley de Admin i s t r ac ión y Contabili
dad, y d e m á s disposiciones vigentes, 
enterado del anuncio de subasta pu 
blicado en el B. O. del Estado n ú m e -
mero . . . . . . de fecha . . . y ha
biendo examinado el proyecto y 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de . . . . . . . . . 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización 
de tales obras con estricta sujeción 
A los mencionados documentos por 

la cantidad de . . ( aqu í la 
propos ic ión por el precio tipo o 
con la baja que se haga, advir t ién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cént imos) , N. 
4995 N ú m . 1377.-414,95 ptas. 

Esta Comis ión Provincial de Ser
vicios Técn ioos aco rdó convocar 
públ ica subasta para la ejecución de 
lasvobras cuyas caracter ís t icas al fi
nal se detallan incluidas en los Pla
nes Provinciales de Obras y Servi
cios para 1958 y 1959, 

La fianza provisional, por separa
do para cada obra a que se licite, 
d e b e r á constituirse en la Ca|a Gene
ral de Depósi tos o en cualesquiera 
de sus Sucursal^. 

Los proyectos y pliegos de condi 
clones facultativas y económico - ad
ministrativas se hallan de mani í ies 
to en la Secretar ía de esta Comis ión , 
calle de Fajeros, n ú m . 1 (Negociado 
de Cooperac ión) , todos los d ías h á 
hiles de diez a trece y de diecisiete a 
diecinueve horas. 

Las proposiciones, (una para cada 
obra a que se Jicite) extendidas en 
papel t imbrado o debidamente rein-
grado con póliza de seis pesetas, se 
a jus ta rán al mpdelo inserto al final. 

Su presentac ión se h a r á en la Se 
cre tar ía de la Comis ión citada ante
riormente, durante el plazo diez días 
hábi les , por haber sido concedido 
el mismo con carác te r *de urgencia 
por la Superioridad, contados a par 
t i r del siguiente al de inserc ión del 
anuncio en el Boletin Oficial del Es 
/arfo, de diez a trece horas, en sobre 
cerrado y lacrado, en el que figurará 
la inscr ipc ión: «Proposic ión para 
optar a la subasta de . », 

Ensobre aparte el licitador pre
sentará : 

Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Carnet de Empresa con Responsa

bi l idad establecido por Decreto de 
20 de Noviembre de 1954, 

Ul t imo recibo de la Con t r i buc ión 
Industr ia l , y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad e incom
patibi l idad que establece la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad del 
Estado y de estar al corriente en el 

pago de los Subsidios y Seguros So 
cíales obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en representac ión de otras personas 
o entidades a c o m p a ñ a r á n a esta úi. 
t ima d o c u m e n t a c i ó n el oportuno 
podei^ bastanteado por el Sr. Aboga-
do del Estado o por el Sr. Secretario 
Letrado de la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos , 

La apertura de pliegos tendrá lu . 
gar al día siguiente háb i l de aquel 
en que finalice el plazo de presenta
ción de proposiciones,^ én el Salón 
de Sesiones de la Excma. Diputación 
Provincial , a las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr, Gobernador Civil-Presi
dente de la Comis ión, el Sr. Aboga
do del Estado, el Sr. Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comis ión que d a r á fe del acto, 

OBRAS INCLUIDAST EN PLAN 1958 
ABASTECIMIENTO D E AGUA 

DE SAN ROMAN D E L A VEGA 
(obras de ampl i ac ión y mejora), , 

Tipo de l ic i tación: 634.051,83 pe
setas. 

" Fianza provisional: 12.681,03 pe
setas. 

Fianza deQnitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución: diez meses, 

SANEAMIENTO (alcantarillado) 
DE SAN MIGUEL D E LAS DUE
ÑAS. 

Tipo de l ici tación: 1.372 068,67 pe* 
setas. V 

Fianza provisional: 27.441,37 pese* 
tas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
importe de la ad judicac ión . 

Plazo de ejecución: veinticuatro 
meses. — \ ' 

OBRAS INCLUIDAS EN PLAN 1959 
CAMINO RURAL DE SANTA MA

RÍA DE ORDAS POR V I L L A P O 
DAMERE JA FORMIGONES. 

Tipo de l ici tación: 859.006.21 pe
setas. 

Fianza provisional: 17.180,12 Pe' 
setas. 

Fianza definitiva: 4 por 100 del im' 
porte de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución: seis meses, 
CAMINO L O C A L DE TORAL ^ 

LOS VADOS A FRIERA (Tf^0 
1-0 y 3-0)- o ^ 

Tipo de l ici tación: 499.343,19 P 
setas. 



fianza provisional: 9.986,86 pesetas, 
fianza definitiva: 4 por 100 del im-

p0rte de la ad jud icac ión , 
plazo de ejecución: doce meses. 

CAMINO L O C A L DE QUINTA-
j j lLLA DE BABIA A LOS BAYOS 
•Trozo P e ñ a l b a a Los Bayos). 

Tipo de l ici tación: 598.366,09 pe
setas. 

fianza provisional: 11.967,32 pe
setas, 

fianza definitiva: 4 por 100 del i m 
porte de la ad jud icac ión . 

Plazo de ejecución: doce meses. 
CAMINO L O C A L DE SAN CLE

MENTE D E V ^ L D U E Z A A PENAL-
JA DE SANTIAGO CON R A M A L A 
MONTES D E V A L D U E Z A . 

Tipo de l ici tación: 599.733,11 ptas. 
Fianza provisional: 11.994,66 ptas, 
fianza definitiva: 4 por 100 del im

porte de la an jud icac ión . 
Plazo de ejecución: doce meses. 
León, 8 de Noviembre de 1960. 

£1 Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Alvárez de Rementeria 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

D . . . . . . . . . . , mayor de edad, veci
no de . . . . . ., que habita en , 
provisto de Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , . . . . . . , expedido 
en . . . . . . , con fecha . . . . de 
de , obrando en.su prop.io 
derecho (o con poder bastante de 
D- , en cuya repr-esentación 
comparece), teniendo capacidad le
gal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad e incompat ibi l idad que 
señala la Ley de Admin i s t r ac ión y 
Contabilidad y d e m á s disposiciones 
Agentes, enterado del anuncio de 
«abasta publicado en el Boletin Ofi 
«ai del Estado n ú m e r o , de 
fecha y habiendo examina
do el proyecto y pliego de condicio-
Qes facultativas y el, de económico-
administrativas que se exige para to 
Jttar parte en la subasta de las obras 
e . . y conforme en todo 

con los mismos, se compromete a la 
j^alización de tales obras con estric-

sujeción a los mencionados docu
mentos por la cantidad de 

W la proposic ión por el precio 
^Po o con la baja que se haga, ad

u n d ó s e que será desechada la 
no exprese escrita en letra la que 

499fiÍCÍad ^e pesetas y cént imos) . 
N ú m . 1373.-448,90 ptas. 

Servicio Provincial de Ganadería 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinapia 

C I R C U L A R -
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de Peste Porcina Europea^cono-
cida vulgarmente con el nombre de 
Peste porcina.en el ganado de la eŝ  
pecie porcina, existente en el térmi
no municipal de Onzonilla, este Go
bierno Civ i l , a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de 
Ganadér ía , y en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 134, Ca
pí tulo X I I , T í tu lo I I , del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de Fe
brero de 1955 (Boletin Oficial del Es
tado de 25 de Marzo), procede a la 
dec la rac ión oñcia l de la existencia 
de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Vilecha, seña
lándose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa, la 
misma localidad y como zona de 
i n m u n i z a c i ó n , él Ayuntamiento de 
Onzonilla. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X L I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 5 de Noviembre de 1960. 
E l Gobernador Civi l , 

4766 Antonio Alvarez de Rementeria 

E i i i Dipotaelin Proíiial 
de León 

M í o Recaudaíorio de ContrMones 
e Impnesíosjel Estado, 

Zona de Villafranea del Bierzo 
AYUNTAMIENTO DE FABERO 

D o n ' Felipe Alvarez González, Re
caudador-Auxiliar Primera de Con 
trihuciones en la expresada Zona, 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que instruyo 
contra los deudores* al Tesoro que 
luego se d i r án , he dictado con fecha 
17 del corriente mes la siguiente 

«PROVIDENCIA.—Resultando de las 
actuaciones que anteceden no ser po
sible notificar a los deudores a quie
nes este expediente se contrae sus 
descubiertos para con la Hacienda 
y la providencia de embargo de bie 
nes inmuebles por ser desconocido y 
de ignorado paradero. 

Resultando que son igualmente 
desconocidos para esta R e c a u d a c i ó n 
Ejecutiva las personas o entidades a 
cuyo cuidado, admin i s t r ac ión o cus
todia se hallen los bienes embarga
dos o los disfruten como arrendata
rias de los mismos. 

De conformidad con lo dispuesto 
en los a r t ícu los 84, 127 y 79 del v i 
gente Estatuto de Recaución , requié
rase a los deudores para que en el 
plazo de quince días siguientes a la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Fabero se personen en el 
expediente o nombren representante 
legal que lo haga en su nombre, a fin 
de oír y entender en cuantas di l igen
cias sea preciso notificarles, todo ello 
bajo apercibimiento de proseguir el 
procedimiento en su rebe ld ía , pre
via dec la rac ión de la misma. Requié 
rase asimismo a aquellas personas o 
entidades a cuyo cuidado o adminis
t rac ión se hallen los bienes embar
gados para que en el plazo de ocho 
días siguientes á dicha pub l i cac ión 
comparezcan en el expediente dando 
a conocer su personalidad, domic i 
lio y d e m á s circunstancias para po
der entender con ellas estas diligen
cias de embargo. Requiérase tam
bién a los citados deudores para que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 102 del precitado Estatuto, 
presenten y entreguen en esta Ofic i 
na Recaudatoria, sita en Villafranca 
del Bierzo, en el plazo de ocho d í a s 
siguientes a la pub l i cac ión , los t í tu-
los de propiedad de las fincas em
bargadas, bajo apercibimiento tam
bién de suplirlos a su costa en la 
forma prevenida en el citado precep
to legal y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Constantino Alvarez 
Rodríguez 

Débitos, Rústica de 1955, 56 y 57 
Importe, 67 pesetas con 55 céntimos 
Fincas embargadas a este deudor, 

en t é rmino de Fontoria, Ayunta
miento de F a b é r o : 

1.* Tierra cereal, en la Corrada 
de Donís , de cuatro á r e a s . L inda : 
Norte, Pedro García; Sur, Demetrio 
García; Este, Juan Alvarez, y Oeste, 
arroyo, 

2, * Tierra cereal» en Formur ia , de 
cuatro áreas . Linda: Norte, José 
Méndez; Sur. Gabriel L ib rán ; Este, 
Dominga Martínez, y Oeste, se ig
nora. 

http://en.su


3." Tierra cereal, en el Palomar, 
de seis áreas . Linda: Norte, Santiago 
Martínez; Sur, Salvador Martínez; 
Este, arroyo, y Oeste, terreno inculto. 

Deudor. Saturnino Alonso Diez 
Débitos, Rústica de 1956 y 57 

Importan 82 pesetas con 18 céntimos 
Fincas embargada a este deudor, 

ea t é r m i n o de Otero'de Naraguantes, 
del Ayuntat í i iento de Fabero: 

1. a Tierra centenal, en la Corra 
pina, de cuatro áreas . Lincla: Norte, 
Rogelio Diez; Sur y Este, se ignora, 
y Oeste, Avelino Mart ínez, 

2. a Tierra centenal, al mismo si
tio que la anterior, de ocho áreas . 
Linda: Norte, José Mart ínez; Sur, se 
ignora; Este, CarolinalDiez, y Oeste, 
Lorenzo Alvarez. 

3. a Tierra centenal, en la Caroli
na, de cuatro áreas . Linda: Norte, 
Avelino Mart ínez; Sur, Jacinto Diez; 
Este, se ignora, y Daste, camino. 

4. a Tierra centenal, en el Cacín, 
de cuatro áreas , Linda: Norte, mon
te; Sur, Manuel Mart ínez; Este, se 
ignora, y Oeste, Jacinto Diez. 

5. a . Tierra en Fuente del Coto, de 
doce áreas . Linda: Norte, se ignora; 
Sur, Paulino Alonso; Este, Miguel 
Martínez, y Oeste, arroyo. 

Para conocimiento del públ ico en 
general y a fin de que sirva de noti
ficación en forma legal a los deudo
res, acreedores hipotecarios, en su 
caso, y d e m á s personas o entidades 
interesadas, expido la presente en 
Villafranca, a veintisiete de Octubre 
de m i l novécientOs sesenta.—Felipe 
Alvarez González.—V.^ B.0: E l Jefe 
del Servicio, Luis Porto. 4636 

Distrito Minero de Ledo 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Je íe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión los permi
sos de invest igación nombrados: 
«Pr imera» n.0 11.420, de 177 perte-^ 
nencias de mineral de wolfram, y 
«Srgunda» n ú m e r o 11.424, de 133 
pertenencias de mineral de wolfram, 
sitos en el Ayuntamiento de los Ba
rrios de Salas, siendo concesionario 
D . José María F e r n á n d e z Peláez, do
mici l iado en Madrid , calle de Alon
so Cano, n ú m e r o 87, cuyo represen
tante en León es D.a Consuelo Gon
zález, con domici l io en la Plaza de 
D. Gutierre n ú m . 1. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli-
rniento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
92 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería , advirtiendo 
que contra esta dec la rac ión cabe re
curso en el plazo de quince d í a s h á 
biles ante la p i r e c c i ó n General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión . 

Leónr 4 de Noviembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

, 4820 

- Administración municipa!f 
Ayuntamiento de 

León 
E n t r ámi te la devoluc ión de la 

fianza consignada por D. R a m ó n 
Martínez Farrapeira, para garantizar 
la buena ejecución de las obras de 
cons t rucc ión de un pozo artesiano 
en Riosequino, en cumplimiento de 
lo dispuesto en él a r t ícu lo 88 del Re
glamento de Cont ra tac ión de las 
Corporaciones Locales, se hace pú
blico que, durante un plazo de 
quince díás , pueden presentar recla
maciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al adjudicata
rio, por razón del contrato garanti
zado. 

León, 2 de Noviembre de 1960.—El 
Alcalde, José M. Llamazares, 
4724 , N ú m . 1365.—47,25 ptas. 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se expresan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 48 del vigente Reglamento 
de Organizac ión , Funcionamiento y 
Régimen J u r í d i c o de las Corporacio
nes Locales, han sido designados, 
para ins ta lac ión de los Colegios Elec
torales en las elecciones convocadas 
en el a ñ o actual para la r enovac ión 
de Concejales, los locales que se 
indican; 

Santa Colomba de -Curueño 
Distrito ún ico . — Sección 1.": Es

cuela de n i ñ o s de Santa Colomba, 
que comprende los pueblos de Galle
gos, La Mata, Pardesiví l y Santa Co
lomba de Somoza. 

Disír i to ún ico . —Sección 2.a: Escue
la de n i ñ o s de Barrillos, que com
prende los pueblos de Ambasaguas, 
Barrio, Devesa y Barrillos. 4792 

Santa Colomba de Semoza 
Distrito único.—Sección 1,": Escue

la de n iños de Santa Colomba de 
Somoza. 

Distrito único.—Sección 2.a: Escue
la mixta de Tabladi i lo . _ 4793 

i 

Pobladura de Pelayo García 
Distri to ún i co . — Sección única-

Casa Consistorial. Sala de vist,. 
planta baja. 4 ^ 

Villadangos del P á r a m o 
Distrito ú n i c o . — Sección única-

Local instalado en la planta baja de 
la Casa Consistorial. 4795 

Pozuelo del P á r a m o 
Distrito ún ico . —Sección única: Es

cuela de n iños de Pozuelo del Pá. 
ramo. 4796 

San Esteban de Nogales 
Distrito ún ico : Sección única: Es-

cuela de n i ñ o s n ú m . 1 de esta villa 
4797 

Villaverde de Arcayos 
Distrito ún ico : Sección única : Casa 

de la vi l la del pueblo de Villaverde 
de Arcayos. 4798 

Villacé 
Distrito único.—Sección única: La 

Casa Ayuntamiento de esta vil la, 
4799 

Laguna de Negfillos 
Distri to único ,—Sección 1.a: Es

cuela de n i ñ a s n ú m . 4. 
Distrito único.—Sección 2.°: Es

cuela de n i ñ o s n ú m . 1. 4800 
La Vecilla 

Distri to único .—Sección única: Es
cuela de n iños de La Vecilla, 4784 

San Cristóbal de la Polantera 
Distrito único.—Sección 1.a: Es-

Cuela de n i ñ o s de San Cristóbal de 
la Polantera. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Veguellina pe Fondo. - 4785 

Quintana del Marco 
Escuela de n iños de Quintana del 

Marco. 4786 
Vallecil lo 

Distrito único.—Sección única: Lo
cal del, Ayuntamiento. 4787 

Valdevimbre 
Distrito 1 , - S e c c i ó n 1.a: Escuela de 

n i ñ o s n ú m , 1 de Valdevimbre. 
•Distrito 1.°. - Sección 2 ": Escuela 

de n i ñ o s de Fontecha del P á r a m o . 
Distrito 2.°.—Sección única: as-

cuela de n iños de Villagallegos. 

Pedrosa del Rey 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de n iños de Pedrosa del Re^gg 

Vega de Espinareda 
Distrito único.—Sección ¿-"v 

cuela n ú m . 1 de n iños de vega 
Espinareda. de 

Sección 2:a: Escuela de °1IlOS4790 
Sésamo. 

Rodiezmo - Vi l lamanín ^ ^ 
Distrito único.—Sección 1-: 

cuela de n iños de Vil lamanín. 
Sección 2.a: Escuela mixta a 

plongo. 
Sección 3.a: Escuela de 

Casares. 



La Ercina 
Distrito único ,—Sección 1.": Local 

gscuela de n iños de La E cina. 
Distrito único.—Sección 2.": Local 

gscuela mixta de Barril los de las 
Arrimadas. 4827 

Castropodarae 
Distrito único ,—Sección 1.': Escue

la de n iños de Gastropodame. 
Distrito ún ico . —Sección 2.a: Escue

la de n iños de San Pedro Cas tañero . 
4835 

Cimanes del Tejar 
Distrito único ,—Sección 1.": Es 

cuelas de n iños de Cimanes del Tejar. 
Sección 2,a: Esculas de n iños de 

Telilla de la Reina, 4836 
Benavides de Orb igó 

Distrito único .—Sección 1.a: Es 
cuela de n iños n ú m , 2 de Benavides. 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ a s n ú 
mero 1 de Benavides, 

Sección 3 a: Escuela de n iños de 
Quintanilla de Valle. 

Sección 4,": Escuela de n iños de 
Quintanilla del Monte. 4837 

Mansü la Mayor 
Distrito ún ico . — Sección ú n i c a ; 

Sala de actos de la Casa Consistorial 
de Mansüla Mayor. 4829 

B o ñ a r 
Distrito L0 —Sección"1.a: Escuela 

de párvulos n ú m . 1 de Boñar . 
Distrito 1,°—Sección 2.^. Escuela 

de párvulos núm. 2 de Boñar . 
Distrito 2.°—Sección 1.a: Escuela 

de niños de Llama de Coüe 
Distrito 2 . ° - S e c c i ó n 2,a: Escuela 

mixta de Veneros 4824 
Laguna Dalga 

Distrito únicOé—Sección ún ica : Es
cuela de n iños n ú m . 1 de Laguna 
Dalga. 4823 

Laguna de Negrillos 
Distrito ún ico . — Sección 1.a: Es 

cuela de n iñas n ú m . 4 de Laguna de 
Negrillos. 

Sección 2,a: Escuela de n i ñ a s n ú 
mero 1 de Laguna de Negrillos. 4843 

Castrocontrigo 
Distrito 1.° — Sección 1.a: Escuela 
párvulos de Castrocontrigo, p ró 

xima al Almacén granero. 
Distrito 1.° - Sección 2.a: Escuela 

«e limos de Torneros de la Valdería , 
81 sitio llamado Las Eras. 

Uistrito 2 . ° - S e c c i ó n í,a: Escuela 
® n i ñ a s - n ú m . 1 de Nogarejas, al 

8lt»ode La Plaza. 
^Uistrito 2 . " - S e c c i ó n . 2 a: Escuela 
«1 

oíaos de Pini l la de la Valder ía . 
sltio llamado Las'Eras. 4845 

Galleguillos de Campos 
CQpíStrÍto único.—Sección ún ica : Es-
c eia de n iños de Galleguillos de 
^ P o s , 8 483! 

Vil lamart ín de Don Sancho 
cueu4^0 ú n i c o . - S e c c i ó n ún ica : Es-

ia de n iñds de esta localidad. 

4830 j 

Arganza 
Distrito ún ico . — Secci^p 1.a: Es-

eue'a de n iños He Arganza. 
Sección 2.a—Escuela de n iños de 

Magaz de Arr iba. 4829 
Los Barrios de Salas 

Distrito único.—Sección l,a—Es
cuela de n iños de Vrllar . 

Sección 2,"—Escuela de n iños de 
Salas, 4828 

Vi l l amon tán de la Valduerna 
Distrito único—Sección 1.a: Escue

la de n iños de Vi l l amontán , 
Sección 2.a—Escuela de n i ñ a s de 

Miñambres . 4832 
Priaranza del Bierzo 

Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es
cuela n iños de Priaranza áel Bierzo. 

^Sección 2.a—Escuela de m ñ o s úe 
Smtal la . 4833 

Campo de la Lomba 
Distrito ú n i c o . - S e c c i ó n única,— 

Escuela mixta de Campo de ja 
Lomba , -4834 

Roperuelos del P á r a m o 
Distrito único—Sacción ún ica ; Es 

cuela n iños de Roperuelos. 4850 
Carracedelo 

Distrito 1.°—Sección única : Es 
cuela de n iños de Carracedelo. 

Distrito 2.°,—Sección ún i ca : Es-
c u í l a de ñ iños de Villadepalo. 4851 

Carrocera 
Distrito único—Sección ún ica : Es 

cuela mixta de Carrocera. 4849 
. Garrafe de Tor io 

Distrito 1°—Sección ún ica : Es
cuela de n iña s de Garrafe de Tor io . 

Distrito 2.°—Sección ún ica : Es 
cuela mixta de Ruíforco. 4848 

— B u r ó n 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Es

cuela n iños de Burón , calle de los 
señores Aíiende. *, 

. Sección 2.a—Escuelá de n i ñ i s en 
la calle Real de Vegacerneja. 4844 

Vi l l amañán 
Distrito único—Sección ún ica : Sa

lón de sesiones del Ayuntamiento,— 
Sito en la Plaza de Calvo Sotelo. 

4846 
Folgoso de la Ribera 

Distrito úo ico . —Sección l,a: Es 
cuela de n iños n ú m . 1 de Folgoso de 
la R>bera. 

Sección 2.a: Escuela de n i ñ a s de la 
localidad de E^ Valle. 

Sección 3.a; Escuela de n i ñ a s nú
mero 1 de la R bera de Folgoso. 

4826 
Cármenes 

Distri to ún ico . —Sección ú n ' c a : Co-. 
legio ún i co instalado en la Escuela 
de n i ñ o s de Cármenes , 4842 

San Emi l iano 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Casa 

Escuela de San Emi ' i ano . 
Sección 2.a: C^sa E-cuela de n iños 

de Torrebarrio-Barrio de Abajo, 
4841 

Villasabariego 
Distrito ún ico .— Sección 1.a: Es

cuela n i ñ a de Vihacontiide. 
S cción 2.B: Escuela n iñas de V i -

llaféñe. 4840 
Lan Antigua 

Distrito ún ico . —Sección ún ica : Es
cuela Mixta de La Antigua, 4839 

Llamas de la Ribera 
Distrito ún ico . —Sección 1.a: Escue

la Mixta de Pá rvu los de Llamas. 
Sección 2.a: E l local del Concejo 

de San R o m á n de los Caballeros. 
4838 

Vi l la tur ie l 
Distrito 1,°, —Sección 1.a: Escuela 

de n iños de Vil la tur ie l . 
Distrito 1.°—Sección 2 a: Loe»! Es

cuela Mixta de Valdesogo de Abajo. 
Distrito 2.°. — Sección l,a: Escue

la de n iños de Vi l la r roañe . 
Distrito 2.°—Sección 2.ft; Escuela 

de n iños de Al i ja de la Ribera. 4847 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Formados los padrones contr ibu-
uvos de lús campos comunales que 
han de contr ibuir por seguros socia
les para el ejercicio de J961, se ha
llan de mamfl slo al púb l ico , por 
espacio de ocho días, en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, con el fin 
de oir reclamaciones. 

Benavides, a 2 de Noviembre 
de 1960.-El Alcalde, Dionisio Fer
n á n d e z , 4681 

i 

Ayuntamiento^ de 
La Bañeza 

Convertido en proyecto de presu
puesto extra o - d iñar lo , en v i r tud de 
la oportuna aprobac ión .de i Pieno de 
este Excmo. Ax untamiento, e! ante
proyecto correspondiente a construc
ción de Escuelas, y viviendas para 
señores Maestros, en la barriada del 
Carmen, de esta ciudad, se expone el 
oportuno expediente al públ ico por 
plazo reglamentario, a efectos de oir 
reclamaciones, 7" 

La B ñeza, a 5 de Noviembre 
de 1960. -El Alcalde, (ilegib e). 4772 

Entidades menores 
Jnnta Vecinal de San Pedro 

de las Dueñas 
Se halla expuesto al púb l i co en 

esta oficina, al objeto de oir recla
maciones, por espacio de diez d ías , 
el repartimiento de arbitrios de esta 
Junta, correspondiente ai ejercicio 



corriente, y ordenanzas aprobadas a 
tal fin. 

San Pedro de las Dueñas , 31 de 
Octubre de 1960 .—E> P.e&idente, 
Facundo Torbado. 4736 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan de manifiesto al púb l i co , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1961: 

Quintani l la dé Babia 4568 
Cuadros 4574 
Folledo 4581 
Sant ibáñez de Rueda 4596 
Seria de Luna 4603 
Ferral de Bernesga 4614 
Tabuyo del Monte 4627 
PiedraTita de Babia 4628 
Vi l lamor del Condado 4629 
Luengos de los Oteros 4645 
Calzada del Coto 4647 
Codornillos 4648 
Reliegos 4649 
Caldas de Luna 4651 
Vi l l amol 4652 
Felechares de la Valder ía 465^ 
Alcoba de la Ribera 4654 
"San Cristóbal de Valdueza 4655 
San Juan de Torres 4667 
Zúa res del P á r a m o 4731 
Vil lamizar 4741 
Pobladura de Luna 4745 
La Válgoma 4749 
Valderrey 4768 
Vil las impliz 
Los Barrios de Cordón 
Santa Marina de Torre 
San Pedro de las Dueños 4769 
Castro del Condado 4774 
Malil los de los Oteros 4775 
Armun ia 4778 
Canalejas 4779 
Celada de la Vega 4806 
Torre de Babia 4806 
Víllafañe 4804 

Expediente de suplementos habil i ta 
clones de crédi to , para el ejercicio 
actual: 
Caldas de Luna 
Canalejas 

4680 
4779 

ítoimislfatióa iis&ta 
Juzgado de Primera Instancia . 

número 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma-

gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de la Entidad «Fidalgo Taba 

tés, S. L > , de esta capital, contra 
D José Gajyjía Suárez, vecino de La 
Robla, en los que se aco rdó sacar a 
públ ica 'subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho días y precio de su 
tasación los bienes a éste embarga
dos, que se describen así: 

Una cafetera eléctrica, marca «Fae-
ma», de h i d r o c o m p r e n s i ó n , adherida 
al mostrador, de cuatro patas, de 
una sola porta, con su mol in i l lo de 
café au tomát i co , en buen estado, va
lorada en 15.000 pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado se ha seña lado el día 24 de 
Noviembre p róx imo a las once y mé 
día de su m a ñ a n a , previniendo a los 
licitadpres que para tomar parte en 
la subasta h a b r á n de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicho avalúo , no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de referido 
tipo, pud iéndose hacer la subasta a 
calidad de ceder a tercero, y ha l lán
dose la cafetera en poder del eje
cutado. 

Dado en León, a Veintiocho de 
Octubre de m i l novecientos sesen
ta.—6arlos de la Vega Benayas.—El 
Secretario, Francisco Mart ínez. 
4686 N ú m . 1369.—105,00 ptas. 

^ Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrhda 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de Ponfe r radá 
y su p a r t i ^ . • 
Por el presente edicto, hjsigo saber: 

Que en este Juzgado se sigue ejecu
c ión de sentencia dictada en ju ic io 
ejecutivo seguido por D. Miguel Daga 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponfer radá , 
contra D, José López Rodríguez, ma 
yor de edad, chófer y vecino de 
Fuentesnuevas, por la que fue con
denado a pagar a aqué l diez m i l 
cuatrocientas cincuenta y una pese 
tas y sesenta cént imos , con m á s el 
interés legal y las costas. 

E n tal proceso se e m b a r g ó como 
de la propiedad del demandado, se 
tasó y saca a públ ica subasta, que 
se ce lebrará en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponfe r radá el día veintiuno de No
viembre de m i l novecientos sesenta 
y hora de las once, el bien siguiente 

Un au tomóvi l de turismo, marca 

«Pl imout», ma t r í cu la L E 4218, con 
el n ú m e r o treinta y tres de licencia 
del AyuntamfeDto de Ponferradá 
para taxi, pintado de negro y en es-
tado de uso, de 21 H. P., motor nú
mero 50V187, n ú m e r o de bastidor 
G. C. E.-187.- iTasado en veinte mil 
pesetas. 

Ta l veh ícu lo se encuentra deposi
tado en poder de I>. José Antonio 
Pérez Velasco, vecino de PonferraoKf 

La subasta se ce lebrará con suje. 
ción a las siguientes condiciones: 

Primera, —Servirá dei tipo el precio 
de tasación, sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.—Los licitadores deberán 
consignar previamente,sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
púb l ico destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento por lo 
menos del precio que sirve de tipo. 

Dado en Ponfe r radá a treinta y 
uno de Octubre de m i l novecientos 
sesenta.—Jaime Barrio Iglesias.—El 
Secretario, Fidel Gómez, 
4688 N ú m . 1368.-141,75 pt^s. 

Juzgado de Instrucción de Ponferradá 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

Ins t rucc ión de la ciudad y Partido 
de Popferrada. „, 
Hace púb l i co : Que en este Juzga

do pende cumplimiento de carta or
den de la l ima . Audiencia Provincial 
de León, dimanante del sumario tra
mitado con el n ú m e r o 155 de 1959, 
por' estafa, contra otros y Luis Da
m i á n Vergara Ra imúndez , vecino de 
Calamocos, en el que y para garantir 
las responsabilidades civiles de la 
causa, se e m b a r g ó como de la P™' 
piedad del mismo y se saca a públi
ca subasta por segunda vez, y C0D * 
rebaja del veinticinco por ciento de 
tipo de tasación, los bienes siguie0' 
tes: ^ . ^ . 

«Los permisos de investigación 
hierro, tramitados por la JffataJj 
de Minas de esta provincia, s l 8 a ^ 
tes: «Car idad» n ú m e r o ^ ' ^ ' 1 y 
torganó-Vergara» n ú m e r o ^ ^ 

y por tanto los derechos que 
dan corresponder al Procesa jjdad 
que han sido tasados en la can 
de cien m i l pesetas.» gaia 

El remate t endrá lugar en i ^ 
Audiencia de este Juzgado ^ ^ 
cinco de Diciembre próximo. 



once horas, adv i r l i éndose a los l i c i -
tadores que para poder tomar parte 
cn la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec 
to el aíez Por ciento de la tasación, y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, éste con la rebaja referida 
¿el veinticinco por ciento, pudién
dose ceder el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada a dos d é No
viembre de m i l novecientos sesenta.-
Jaime Barr io,—El Secretario, Fidel 
Gómez. 
475O . n ú m . 1371.-123,40 ptas. 

Jazgado Municipal número uno 
. de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal n ú m e 
ro uno de León, 
Por el presente, hago, saber: Que 

en el juicio de cognic ión n ú m e r o 217 
de 1959, seguido en este Juzgado a 
instancia de D, Teodoro Alvarez F i -
dalgo, representado por el Procura
dor D. Isidoro Muñiz Alique y> d i r i 
gido por el Letrado D. Manuel Mu
ñiz Alique, contra D. Francisco Alon
so García, en r ec l amac ión de 3.188,90 
pesetas, he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por t é rmino de ocho días , 
los bienes embargados al demanda
do y que luego se d i r án , para cuyo 
remate se señala el d ía veinticuatro 
del próximo- mes de Noviembré , a 
ias diecisiete horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle Roa de la Vega, n ú m e r o 16, 
Principal, 

BIENES OBJETO DE SUBASTA 
Pesetas 

Dado en León, a veintisiete de Oc 
tubre de m i l novecientos ses-nta.— 
Fernando Domínguez Berrueta, — 
Mariano Velasco. 
4687 N ú m . 1367—72,45 tflas. 

•—Un contador trifásico de. 
cinco amperes, tipo T .B. 5 
^e 220 voltios, valorado 
en . . 

mótor de un caballo, 
Soplado a una m á q u i n a 

3o ^Pilladora, valorado eh.. 
máqu ina cepilladora 

^Presada, valorada e n . . . 

900 

2.500 

5.500 

^ TOTAL 8.900 

Part ^aCe constar í116 Par^ tomar 
uars en Ia subasta h a b r á de consig-
lat^ P í a m e n t e el 10 por 100 de 
Post^0!011 y (Iue no se a d m i t i r á n 
Cera/ que no cubran las dos ter-

Partes del ava lúo . 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Valen
cia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de m i 

cargo se tramitan autos de ju i c io 
verbal c iv i l sobre acción reivindica
toría a instancia de d o ñ a Martina 
Pintor García, mayor de edad, viuda 
y de esta vecindad, contra don Fidel 
Bar to lomé Mart ínez, don Melchor 
Quintano Martínez, don Pedro Mar
tínez Qarzo y varios más , en co n t r án 
dose los nombrados en ignorado pa
radero, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de proceder 
a la ce iebrac íón del correspondiente 
juic io el d ía diez y siete de Noviem
bre, a sus doce horas, dec la rándo les 
en rebeldía si no comparecieran, en 
particular el primero, toda vez que 
los otros dos son citados y demanda
dos de evicción. 

Y para que lo por m í acordado 
tenga el debido efecto l ibro el pre
sente por duplicado para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia y eú T a b l ó n de anuncios 
de este Juzgado, en Valencia de Don 
Juan, a veintinueve de O stubre de 
m i l novecientos sesenta. — El Jupzj 
Comarcal, José González Palacios y 
Sáenz de Miera*—Ei Secretario (ile
gible). 
4739. ( N ú m . 1372.-56,70 ptas. 

Juzgado comarcal de Riaño 
Don Fel ic í s imo Alonso Moreno, ofi

cial habilitado del Juzgado co
marcal de Riaño, en funciones de 
Secretario, 
Doy fe, —Que en los autos de j u i 

cio de .cognición n ú m e r o 10 60 se ha 
dictado con esta fecha sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia. —En la vi l la de R iaño a 
treinta de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta,—Vistos que han sido 
y examinados por el Sr, D. Ge rmán 
Baños García, Juez comarcal de Cis-
tierna con jur i sd icc ión prorrogada a 
este de Riaño los presentes autos de 

juic io de cognic ión sobre reclama
ción de cuatro m i l setecientas vein
ticuatro pesetas noventa cén t imos , 
en los que han sido partes, de la una, 
como demandante, D. Gabino Val-
buena Valbuena, mayor de edad, 
casado, minero y vecino de Soto de 
Valderrueda, asistido del Letrado 
D. Felipe F e r n á n d e z López, y de 
otra, como demandado D . Teógenes 
San José , declarado en rebeld ía por 
su incomparecencia, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Gabino Valbuena 
Valbuena, debo condenar y condeno 
al demandado D. Teógenes San José 
a que pague al actor la cantidad de 
cuatro m i l setecientas veinticuatro 
pesetas con noventa cén t imos , inte
reses legales de la misma a partir de 
la in terpos ic ión de la demanda y al 
pago de las costas del J i í i c io . rat if i
cando el embargo preventivq practi
cado en autos Notifiquese esta sen
tencia en la forma determinada en el 
a r t ícu lo 283 de la Ley de Enjuicia
miento c i v i l . Así por esta m i senten
cia, de f in iüvamente juzgando en p r i -
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Germán Baños .—Rubr icado . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D Teógenes San José, mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de Villacorta, de confo midad a l o 
dispuesto en el articulo 283 de la Ley 
de ervjuiciamieuto civih expido la 
presente con el V;0 B.0 del Sr. Juez 
en Riaño a treinta d^ Septiembre de 
m i l novecientos sesenta.—Felicísi* 
mo Alonso.-^V.0 B,0: E l Juez comar* 
cal, Ge rmán Baños , 
3758 N ú m . 1370.—157.50 ptas* 

Juzgado Comarcal de Astorga 
DonlManuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga, 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas, n ú m e r o 75 de 1960, seguido 
contra José J i m é n e z J iménez , de 
veintisieíe años de edad, viudo, h i jo 
de Antonio y María, domicil iado ú l 
timamente en Astorga, barrio de San 
Andrés , hoy en ignorado paradero/ 
por el hecho de hurto, se ha decla
rado firme la sentencia reca ída en 
dicho ju ic io , por l oque se acuerda 
dar vista al citado penado deia tasa
ción de costas que se inser tará a 
c o n t i n u a c i ó n , practicada en el mis-
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mo, por t é r m i n o de tres días , y que 
se requiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para hacerlas efectivas, 
aperc ib iéndo le que de no^hacerlo se 
p -ocederá a su de tención , 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Tasas judiciales 165,00 
Pól izas Mutualidades 42,00 
Reintegro|del j u i c i o . . . . . . . . . 14,00 
IdenTque se presupuesta 5,00 

T O T A L s. E . u o 226,00 
Importa la cantidad de doscientas 

veintiséis pesetas. 
Corresponde abonar a José J i m é 

nez J i m é n e z la cantidad de cincuen-
ta y seis pesetas con cincuenta cénti
mos, correspondientes a un tercio de 
costas. 

Y paraeque sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a dscho pe 
nado, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión 
en e í BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr, Juez, en Astorga a vein
tiocho de Octubre de. m i l novecien
tos sesenta,—Manuel Malvárez Diz.— 
V.8 B.0: E l Juez Comarcal, Angel 
G. Guerras. 4464 

Cédu la de cüac ion 
E l Sr. Juez Comarcal de esta v i l la , 

por tenerlo asi acordado en ju ic io de 
faltas n ú m . 60 de 1960, por lesiones, 
a c o r d ó Señalar para vla ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io el próxi
mo día diecisiete de Noviembre del 
a ñ o actual y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, mandando 
citar al Sr. Fiscal Comarcal y a las 
partes y testigos, qué de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de hacerlo, se les i m p o n d r á una 
multa hasta de cien pesetas,, advir
tiendo a aquél las deben venir provis
tas de las pruebas de que intenten 
valerse, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este t é rmino di r ig i r 
escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en 
el acto del ju ic io las pruebas de des
cargo, conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 970 de la Ley de Enjuicia
miento Cr iminal . 

Yapara su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Luis Raiz F e r n á n d e z , d e 
54 años , casado, natural de Madrid 
y vecino que fue de La Robla; y al 
denunciado Rufino F e r n á n d e z Are 
ees, de 56 años , casado, natural de 
Ciaño Santa Ana (Asturias) y vecino 
que fue de La Robla, y cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, fir
mo y sello la presente en La Vecilla, 
a veintidós de Octubre de m i l nove 
cientos sesenta,—El Secretario, (ile 

igible). 4816 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce 
dan a la busca y de tención de la pe 
nada Amparo Borja J iménez , hija de 
Luis y de Carmen, de 21 años de 
edad, de estado casada, vecina que 
fue de León , natural de León, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla ocho d ías de arresto que le 
resultan impuestos en ju ic io de fal 
tas n ú m . 198 de 1960, por hurto; po
n iéndo la , caso de ser habida, a dis
posic ión de este Juzgado Municipal 
n ú m e r o nno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León , a veintiocho de 
Octubre de m i l novecientos sesenta.-
E l Juez Municipal , Fernando Do 
mínguez • Berrueta,— E l Secretario, 
Mariano Velasco. 4566 
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Por la presente, requiero, ruego y 

encarga a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a la busca y de tenc ión de la pe
nada Amparo Borja J iménez , hija de 
Luis y de Carmen, de 21 a ñ o s de 
edad, de estado casada, vecina que 
fue de León, natural de León , cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de apresto que le 
resaltan impuestos en juic io de fal
tas n ú m . 195 de 1960, por hurto; po
n iéndo la , caso de ser habida, a dis
posic ión de este Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de León . 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se pone 
e* presente en León, a veintiocho de 
Ostubre de m i l novecientos sesenta.-
El Juez Municipal , Fernando Do
mínguez Berrueta. — E l Secretario. 
Mariano Velasco. 4567 

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce. 
dan a la busca y de tenc ión de la pe, 
nada María Jesús González García 
hija de José y de María , de 32 años 
de edad, de estado soltera, vecina 
que fue de esta ciudad, natural de 
Matallana de Tor io (León), cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla tres d ías de arresto que le 
resultan impuestos en ju ic io de fal. 
tas n ú m . 118 de 1960 por hurto a la 
Renfe; pon iéndo la , caso de ser habi
da, a disposic ión de este Juzgado 
Municipal n ú m . 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, se pone 
el presente en León, a treinta y uno 
de Octubre de m i l novecientos se
senta.—El Juez Municipal , Siró Fer
nández Robles;—El Secl-etario, Aure
l io Chicote. 4642 

HABISIRAIM DE TRABAIS DE LEON 
Cédala de citación 

E n v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr^ Magistrado de Trabajo, en 
autos 808 60, instados por doña Joa
quina Vas Araújo, contra Antracitas 
del Sil , S, A., sobre accidente del tra
bajo, se cita a la expresada deman
dada para que comparezca ante la 
Magistratura de Trabajo de León, el 
d í a veintinueve de Noviembre y hora 
de las once cuarenta y cinco de su 
m a ñ a n a , con el fin de asistir a la ce
lebrac ión del correspondiente juicio, 
adv i r t i éndo le que deberá compare
cer de las pruebas que intente valer
se, y que su incomparecencia no sus
pende rá dicho acto, y que las copias 
de demanda se encuentran a su dis* 
pos ic ión en Secretar ía , 

Y para que sirva de ci tación en le* 
gal forma a la empresa demandada 
Antracitas del Sil, S, A., en ignorado 
paradero, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 3 de Noviembre de 1960.-EI 
Secretario, Mariano Tascón A10?^ 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

I 

Cala de Ahorro» y Monte de Piedad 
de León 

Hab iéndose extraviado las l ibreé 
n ú m e r o s 18.657 y 17.895 de la CaJ»^ 
Ahorros y Monte de Piedad de 
se hace púb l i co que si antes de q 
ce días, a contar de la fecha d? a, 
anuncio, no se presentara recia ^ 
ción alguna, se expedi rá ^ P ' 1 ^ 
de la misma, quedando anuía 
primera. nn nkAí. 
4723 N ú m . 1366.-28,90 P»1' 


